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Bogotá D.C., 22 de Julio de 2025

  

Respetada Subsecretario
DAVID GIRALDO UMBARILLA
Comisión Primera
Concejo de Bogotá
comisiondelplan@concejobogota.gov.co

Asunto:  Respuesta Proposición 885 de 2025

Respetado Subsecretario, 

En atención a la solicitud allegada desde su despacho, para emitir respuesta a la proposición 885 
de 2025, titulada ¿Quién responde por los Emberá?, la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos UAESP, se permite comunicar lo siguiente: 

La UAESP tiene por objeto garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control de los 
servicios de recolección, transporte, disposición final, reciclaje y aprovechamiento de residuos só-
lidos, la limpieza de vías y áreas públicas, además de los servicios funerarios en la infraestructura 
del Distrito y el servicio de alumbrado público de la ciudad de Bogotá.

En este sentido, teniendo en cuenta que el cuestionario está relacionado con las acciones 
adelantadas a partir de la Sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca sobre la 
comunidad Emberá, entre otras, debemos aclarar que este asunto no es de nuestra competencia. 

Sin otro particular, reciba un respetuoso saludo.

Cordialmente,

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN
Directora General 
uaesp@uaesp.gov.co

Elaboró: Paula Giraldo Contratista Dirección General   
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